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c) Por otras actuaciones programadas, tales como jornadas,
conferencias o publicaciones dirigidas a favorecer un clima
emprendedor y a difundir la cultura empresarial: hasta 3
puntos.

d) Por la concreción en la forma prevista por la entidad local
solicitante para la promoción, participación, financiación o
apoyo a los proyectos o empresas calificables como I+E por el
Instituto Aragonés de Empleo: hasta 3 puntos.

C.3. Ambito territorial del proyecto. En este apartado se
valorarán positivamente aquellos proyectos que agrupen a
más de un municipio o que se dirijan a importantes núcleos
poblacionales.

a) Entidades supramunicipales: tramos en función del nú-
mero de habitantes de la entidad supramunicipal:

Más de 20.000 habitantes: 15 puntos
De 10.001 a 20.000 habitantes: 12 puntos
Hasta 10.000 habitantes: 10 puntos.
b) Entidades municipales: tramos en función del número de

habitantes del municipio:
Más de 30.000 habitantes: 15 puntos
De 15.001 a 30.000 habitantes: 12 puntos
De 10.001 a 15.000 habitantes: 10 puntos.
De 5.001 a 10.000 habitantes: 8 puntos.
De 2501 a 5.000 habitantes: 6 puntos.
De 1000 a 2500: 4 puntos.
Menos de 1000 habitantes: 3 puntos.
C.4. Proyectos que en su realización posibiliten la integra-

ción laboral de los colectivos más desfavorecidos en el merca-
do laboral. En este criterio se valorarán, con un máximo de 15
puntos, aquellos proyectos presentados que, en su planifica-
ción, contemplen actuaciones concretas y cuantificadas diri-
gidas a la integración laboral de los colectivos más desfavore-
cidos dentro del ámbito geográfico de actuación del agente a
contratar. Se entenderán por actuaciones dirigidas a la integra-
ción laboral de los colectivos más desfavorecidos las siguien-
tes:

a) La creación y puesta en marcha de centros especiales de
empleo: 4 puntos por cada centro especial de empleo proyec-
tado.

b) La creación y puesta en marcha de empresas de inserción
laboral: 4 puntos por cada empresa de inserción laboral
proyectada.

c) Acciones programadas en la memoria-proyecto dirigidas
a informar en materia de integración laboral de las personas
con discapacidad a las empresas y emprendedores de la zona:
Hasta 4 puntos.

d) Otras acciones programadas que, a juicio del Instituto
Aragonés de Empleo, contribuyan a la integración laboral de
colectivos desfavorecidos: Hasta 4 puntos.

2. En caso de producirse un empate en la puntuación total
obtenida tras la aplicación del anterior baremo, éste se dirimirá
en favor de la solicitud que hubiese obtenido mayor puntua-
ción en el criterio 1 (C.1). De persistir el empate, se resolverá
a favor del que hubiese obtenido mayor puntuación en el
criterio 2 (C.2), y así sucesivamente, hasta alcanzar el desem-
pate.

3. La memoria-proyecto a que se refiere el artículo 9.3.I de
la Orden de 9 de marzo de 2007 recogerá de forma concreta y
detallada aquellas actuaciones que resulten evaluables con
arreglo al baremo establecido anteriormente. Los compromi-
sos y objetivos planificados en dicha memoria-proyecto serán
objeto de especial seguimiento por el Instituto Aragonés de
Empleo a efectos de supervisar, a posteriori, el cumplimiento
de los mismos por los Agentes de empleo y desarrollo local
contratados. El incumplimiento insuficiente de dichos objeti-
vos podrá dar lugar a la denegación de nuevas subvenciones
para financiar las posibles prórrogas en las contrataciones de
dichos agentes.

Decimosegundo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación
General de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley 9/1999 de 9 abril, de creación del Instituto
Aragonés de Empleo, y con los artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modifi-
cación de la misma.

Decimotercero. Entrada en vigor.
La presente Resolución producirá efectos desde el día

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Zaragoza, a 28 de febrero de 2008.

La Directora Gerente del INAEM,
ANA BERMUDEZ ODRIOZOLA

#
RESOLUCION de 7 de marzo de 2008, de la
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de
Empleo, por la que se aprueba para el año 2008 la
convocatoria de las subvenciones reguladas en la
Orden de 20 de marzo de 2007, del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para los proyectos y empresas
calificados como I+E.

$
El Real Decreto 646/2002, de 5 de julio, traspasa a la

Comunidad Autónoma de Aragón, con efectos de 1 de julio de
2002, las funciones y servicios que en materia de trabajo,
empleo y formación realizaba el Instituto Nacional de Em-
pleo. Entre las funciones asumidas, se encuentran las referidas
a la concesión de las subvenciones reguladas por Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de
1999, para la realización de estudios y campañas para la
promoción local, la contratación de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local y el impulso de los proyectos y empresas
calificados como I+E.

La Disposición Adicional Primera de esta Orden Ministerial
establece que las Comunidades Autónomas que hayan asumi-
do el traspaso de servicios en materia de gestión de este
Programa de empleo, adaptarán la citada norma a las especi-
ficidades que se deriven de su propia organización.

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, adecua al régi-
men jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, las normas reguladoras de
subvenciones que se concedan por el Servicio Público de
Empleo Estatal en los ámbitos del empleo y de la formación
profesional ocupacional, indicando que será de aplicación,
entre otros, a los programas de desarrollo local regulados en la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de
julio de 1999, y en concreto al dirigido al impulso de proyectos
y empresas que hayan sido calificadas como I+E, establecien-
do el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva para este programa de fomento
de empleo.

La Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto
Aragonés de Empleo, atribuye en su artículo 2 a dicho organis-
mo, entre otras funciones, la gestión de los programas de
apoyo y fomento del empleo.

Al amparo de toda la normativa citada anteriormente, por
Orden de 20 de marzo de 2007, del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, se establecen las bases reguladoras
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para la concesión de subvenciones para los proyectos y empre-
sas calificados como I+E. («Boletín Oficial de Aragón» de 30
de marzo de 2007).

En su artículo 15.1, la citada Orden establece que el proce-
dimiento de concesión de las subvenciones para el impulso de
proyectos y empresas I+E se iniciará siempre de oficio me-
diante convocatoria aprobada por Resolución de la Directora
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo y publicada en el
«Boletín Oficial de Aragón», así como que dicha convocatoria
podrá ser abierta, acordando de forma simultánea la realiza-
ción de varios procedimientos de selección sucesivos a lo
largo de un ejercicio presupuestario. Asimismo, el artículo
16.1 de la misma Orden dispone que el procedimiento de
concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, en los términos establecidos en el
Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Igualmente en su artículo 15.8, la Orden de 20 de marzo
determina que el plazo para la presentación de solicitudes se
establecerá en la correspondiente convocatoria.

Por otro lado, el artículo 17 de la Orden regula los criterios
de valoración a aplicar a las solicitudes de las subvenciones de
este Programa de empleo, señalando que las correspondientes
convocatorias podrán establecer diferentes aspectos y gradua-
ciones a valorar dentro de cada criterio, en función de la
evolución y comportamiento de este Programa de promoción
de empleo.

Con respecto a la financiación de las subvenciones, la
disposición adicional segunda de la misma Orden reguladora
dispone que su concesión por el Instituto Aragonés de Empleo,
queda condicionada a las disponibilidades presupuestarias de
cada ejercicio económico.

Y por último, la misma norma, a través de su Disposición
final primera, autoriza a la Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo a dictar cuantas resoluciones e instruc-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo
dispuesto en la misma.

De conformidad con lo antedicho, y de acuerdo con los
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objeti-
vidad, igualdad y no discriminación, recogidos en la letra a)
del punto 3 del artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, resuelvo:

Primero. Convocatoria 2008.
Convocar para el ejercicio 2008 el programa de subvencio-

nes para el impulso de proyectos y empresas calificados como
I+E.

Segundo. Bases reguladoras de las subvenciones.
Las bases para la concesión de estas subvenciones por el

Instituto Aragonés de Empleo figuran reguladas en la Orden
de 20 de marzo de 2007, del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo. («Boletín Oficial de Aragón» de 30 de
marzo de 2007), conforme a los términos exigidos en el
artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003).

Tercero. Objeto de las subvenciones.
Las subvenciones a las que se puede acceder a través de esta

convocatoria son las que aparecen reguladas en la Orden de 20
de marzo de 2007 y su concesión tiene por objeto impulsar y
apoyar los proyectos y empresas calificados como I+E por el
Instituto Aragonés de Empleo.

Cuarto. Beneficiarios de las subvenciones y ámbito de
aplicación.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas
por medio de la presente resolución las personas físicas o
jurídicas que lo soliciten, cualquiera que sea su forma, cuyos
proyectos o empresas hayan sido calificados como I+E, siem-
pre que radiquen y desarrollen su actividad en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Aragón y que hayan iniciado

dicha actividad en el año inmediatamente anterior a la fecha en
que se inicien los plazos de presentación de solicitudes previs-
tos en el apartado séptimo de esta resolución.

2. Igualmente podrán solicitar estas ayudas las empresas que
se encuentren en fase de calificación y registro como I+E,
siempre que la resolución de calificación recaiga antes de que
finalice el proceso de valoración de las solicitudes a que se
refiere el apartado decimoprimero de esta resolución.

3. Los solicitantes de las subvenciones convocadas deberán
cumplir con los requisitos que se establecen en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, para ser beneficiarios de éstas.

Quinto. Organos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento.

1. La Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del
INAEM en Zaragoza y las Secciones de Economía Social y
Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del
INAEM en Huesca y Teruel, serán los órganos instructores del
procedimiento y podrán realizar de oficio cuantas actuaciones
estimen necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. El órgano competente para resolver es el Director/a
Provincial del Instituto Aragonés de Empleo de la provincia en
que se vaya a desarrollar el proyecto empresarial subvencio-
nable, en virtud de lo previsto en la Resolución de 14 de
octubre de 2002, de la Dirección Gerencia del Instituto
Aragonés de Empleo, sobre delegación del ejercicio de com-
petencias en aplicación de determinados programas de promo-
ción de empleo derivados del traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a través del Real Decreto 646/2002, de 5 de
julio, de las funciones y servicios que en materia de trabajo,
empleo y formación, realizaba el Instituto Nacional de Em-
pleo. («Boletín Oficial de Aragón» 23/10/2002).

Sexto. Financiación.
1. El Instituto Aragonés de Empleo podrá, con sujeción a las

dotaciones presupuestarias de este ejercicio, conceder las
ayudas reguladas en la Orden de 20 de marzo de 2007, de
acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la
misma.

2. Las ayudas convocadas por medio de la presente resolu-
ción se financiarán, dentro del Presupuesto de Gastos del
Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2008, con
cargo a la aplicación presupuestaria 51010 G/3221/470041/
33001 y por el importe de 686.012,00 euros.

Este importe tiene carácter estimativo, pudiendo ser modi-
ficado por ampliación o minoración de créditos como conse-
cuencia de mayor o menor asignación de fondos finalistas
procedentes de la Administración del Estado.

3. Las subvenciones convocadas mediante la presente reso-
lución, durante el período de programación 2007/2013, esta-
rán cofinanciadas en un 50% por el Fondo Social Europeo a
través del Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo nº
2007ES053UPO001.

Séptimo. Procedimiento de concesión de las subvenciones
y plazos de solicitud.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de
marzo de 2007.

La concesión de subvenciones se realizará mediante la
comparación de solicitudes presentadas, a fin de establecer
una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en el artículo 17 de la Orden de 20 de
marzo de 2007 y con el baremo fijado en el apartado decimo-
primero de la presente convocatoria y adjudicar, dentro del
crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor valo-
ración en aplicación de los citados criterios.
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2. Conforme a lo previsto en el artículo 15.2 de la Orden de
20 de marzo de 2007, dictado al amparo del artículo 59 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, la presente convocatoria es abierta
y establece la realización de dos procedimientos de selección
para el actual ejercicio presupuestario.

3. El importe máximo a otorgar en cada procedimiento será
de 343.006 euros, sin perjuicio de lo previsto en el número 6
de este apartado séptimo.

4. El plazo máximo de resolución de cada uno de los
procedimientos será de seis meses a contar desde la fecha de
inicio de presentación de solicitudes establecida para cada uno
de ellos en el párrafo siguiente. Transcurrido dicho plazo sin
haber recaído resolución expresa, se podrá entender desesti-
mada la solicitud de concesión por silencio administrativo,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y en
el artículo 3 de la Ley Aragonesa 8/2001, de 31 de mayo, de
adaptación de procedimientos a la regulación del silencio
administrativo y los plazos de resolución y notificación.

5. Los plazos en que podrán presentarse las correspondien-
tes solicitudes serán los siguientes:

a) Para el primer procedimiento de selección de solicitudes:
desde la fecha de publicación de la presente resolución de
convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón» hasta el 15 de
mayo de 2008.

b) Para el segundo procedimiento de selección de solicitu-
des: desde el 1 de agosto hasta el 15 de octubre de 2008.

6. Cuando a la finalización del primer procedimiento se
hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se
haya agotado el importe máximo a otorgar, la cantidad no
aplicada se incorporará al procedimiento siguiente para aten-
der las posteriores resoluciones concesorias que recaigan.
Esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo
de los derechos de los solicitantes del período de origen.

Octavo. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas al Director/a Provincial del Instituto

Aragonés de Empleo, se presentarán preferentemente a través
del Registro de la correspondiente Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Empleo o, en su defecto, a través de
cualquier otra de las Unidades de Registro de documentos del
Gobierno de Aragón publicadas mediante Orden de 6 de marzo
de 2007, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, por la que se hace pública la relación de las Unidades
de Registro de documentos del Gobierno de Aragón. («Boletín
Oficial de Aragón» de 23/3/2007), del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, o por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Formularios y documentación complementaria.
Las solicitudes se formalizarán mediante los correspondien-

tes formularios normalizados debidamente cumplimentados,
que figuran como Anexos adjuntos a la Orden de 20 de marzo
de 2007, junto con la documentación complementaria que en
cada caso proceda, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 15 de dicha Orden.

Las solicitudes y demás formularios están a disposición de
los interesados en el portal institucional del Instituto Aragonés
de empleo (http://www.inaem.aragon.es).

Décimo. Medios de notificación y comunicación.
1. Las resoluciones de concesión de las correspondientes

ayudas fijarán expresamente su cuantía e incorporarán, en su
caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones acceso-
rias a que debe sujetarse el beneficiario de las mismas. Dichas
resoluciones, así como las desestimatorias se notificarán de

forma individualizada a los interesados en los términos previs-
tos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. A efectos de dar publicidad a la resolución del procedi-
miento, las resoluciones individualizadas se acompañarán de
una relación ordenada que incluya todos los solicitantes par-
ticipantes en la convocatoria, con indicación de las subvencio-
nes aprobadas y su cuantía, de las denegadas y de las archiva-
das por desistimiento o renuncia al derecho. Dicha relación
indicará la puntuación otorgada a cada una de las solicitudes
en función de los criterios de valoración aplicados.

Decimoprimero. Baremo a aplicar a las solicitudes.
1. De conformidad con los criterios de valoración recogidos

en el número 1 del artículo 17 de la Orden de 20 de marzo de
2007, y conforme prevé el número 2 del mismo artículo, se
establece el siguiente baremo a aplicar para la evaluación y
selección de las correspondientes solicitudes de subvención:

C.1. La creación de puestos de trabajo de carácter estable.
Hasta 20 puntos. Se otorgará un punto por cada puesto de
trabajo estable por el que corresponda la concesión de la
correspondiente subvención, tanto por contratación indefini-
da como por incorporación de socios trabajadores o de trabajo.
Esta puntuación parcial será de dos puntos cuando el puesto de
trabajo estable sea cubierto por una mujer o por una persona
con discapacidad.

C.2. La viabilidad económica, técnica y financiera del
proyecto empresarial. Hasta 20 puntos. En este criterio se
valorarán los siguientes aspectos:

a) El esfuerzo inversor que hace el promotor empresarial
para la financiación del proyecto calificado como I+E: cuando
el importe total de las subvenciones solicitadas en la presente
convocatoria no supere el 50% de la inversión total prevista en
la Memoria que sirvió de base para la calificación del proyecto
como I+E: 10 puntos.

b) La contratación de técnicos expertos de alta cualificación
que presten asistencia técnica: 5 puntos.

c) El apoyo prestado al proyecto empresarial por la corpo-
ración local o la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón. Cuando dicho apoyo pueda cuantificarse o valo-
rarse económicamente y represente, al menos, el 10% de la
inversión total prevista en la memoria que sirvió de base para
la calificación del proyecto como I+E: 5 puntos.

C.3. Proyectos cuya actividad empresarial contribuya a la
mejora del medio ambiente o presten servicios de asistencia a
los sectores de la población más necesitados, como niños,
ancianos y jóvenes con dificultades de integración social.
Hasta 20 puntos. En este criterio se valorarán los siguientes
aspectos:

a) Actividades relacionadas directamente con la conserva-
ción o mejora del medio ambiente tales como gestión de
residuos para su eliminación, tratamiento, reutilización o
reciclaje; gestión y tratamiento de las aguas; mantenimiento,
conservación y mejora de parques, jardines y senderos; im-
plantación, gestión y explotación de energías renovables;
aulas de naturaleza o aulas verdes: 8 puntos.

b) Actividades no relacionadas directamente con la conser-
vación del medio ambiente pero que, de forma explícita
incluyan en la Memoria que sirvió de base para la calificación
del proyecto como I+E, actuaciones y planes en la empresa
que contribuyan a su mejora y conservación: 4 puntos.

c) Actividades encuadradas en el ámbito de los servicios
personales de proximidad vinculados a la vida diaria tales
como el cuidado de niños, guarderías y actividades extraesco-
lares; prestación de servicios a domicilio dirigidos a personas
incapacitadas o mayores; prestación de servicios de ayuda a
jóvenes en dificultad y con desarraigo social y a otros colec-
tivos en situación o riesgo de exclusión: 8 puntos.
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2. En caso de producirse un empate en la puntuación total
obtenida tras la aplicación del anterior baremo, éste se dirimirá
en favor de la solicitud que hubiese obtenido mayor puntuación
en el criterio 1 (C.1). De persistir el empate, se resolverá a favor
del que hubiese obtenido mayor puntuación en el criterio 2
(C.2), y así sucesivamente, hasta alcanzar el desempate.

Decimosegundo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación
General de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley 9/1999 de 9 abril, de creación del Instituto
Aragonés de Empleo, y con los artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modifi-
cación de la misma.

Decimotercero. Entrada en vigor.
La presente Resolución producirá efectos desde el día

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Zaragoza, a 7 de marzo de 2008.

La Directora Gerente del INAEM,
ANA BERMUDEZ ODRIOZOLA

§
DEPARTAMENTO DE POLITICA TERRITORIAL,
JUSTICIA E INTERIOR#
ORDEN de 27 de febrero de 2008, del Departamen-
to de Política Territorial, Justicia e Interior, por la
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón la denominada
«Fundación Paz y Solidaridad CC.OO. Aragón»

$
Examinado el expediente de inscripción de la «Fundación

Paz y Solidaridad CC.OO. Aragón» en el Registro de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundacio-
nes, desarrollada por el Reglamento de Fundaciones, aproba-
do por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, el
Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación
General de Aragón, por el que se regulan las competencias en
materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones,
así como la Orden de 16 de abril de 1996, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, referente al fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma, consta lo siguiente:

Hechos
Primero.—La «Fundación Paz y Solidaridad CC.OO. Ara-

gón» ha sido constituida, en escritura pública número 1354, de
27 de abril de 2007, otorgada en Zaragoza ante el Notario del
Colegio de Aragón D. Emilio Latorre Martínez de Baroja, del
Colegio Notarial de Aragón.

La entidad fundadora es la Unión Sindical de Comisiones
Obreras de Aragón.

Segundo.—El domicilio de la Fundación radica en la calle
Santa Cruz, nº 8 de Zaragoza, C.P. 50003.

La Fundación desarrollará sus actividades principalmente
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.—La dotación de la Fundación se fija inicialmente
en la suma de treinta mil euros, habiéndose desembolsado el
veinticinco por ciento (7.500 euros).

El resto de la dotación deberá completarse antes del día 27
de abril de 2012.

Cuarto.—La fundación tiene por objeto:

1. Fomentar la Paz y la Solidaridad en todo el mundo.
2. Ayudar al estudio y la investigación para fomentar la

cooperación internacional.
3. Promover actividades de Cooperación internacional con

el objeto de favorecer el progreso social, cultural, económico
y científico-técnico de los países.

4. Favorecer los vínculos de amistad solidaridad entre los
pueblos y el progreso de los valores humanos y de la paz.

5. Elaborar y suministrar información y sensibilizar sobre
cualquier tema que pueda favorecer a la paz y la solidaridad
internacional.

6. Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de las
ciencias económicas, sociales y medioambientales para una
mejor cooperación internacional.

7. Contribuir a la creación de relaciones sólidas entre las
organizaciones españolas y de los países en vías de desarrollo,
y en particular, entre las organizaciones sindicales.

8. Hacer realidad la solidaridad de los trabajadores aragone-
ses y poner su experiencia profesional al servicio del desarro-
llo del mundo.

9. Prestar asistencia social, económica y cultural a los
asilados, refugiados e inmigrantes residentes en España, así
como a los emigrantes españoles en el extranjero.

10. Llevar a cabo proyectos de cooperación sindical al
desarrollo.

11. Cualesquiera otros fines que el Patronato considere de
interés para el desarrollo de la Paz, la Solidaridad y el bienestar
de los pueblos.

Quinto.—Inicialmente, el Patronato de la Fundación está
constituido por los siguientes miembros, que han aceptado el
cargo de patrono.

Presidente: D. Jorge Arasanz Mallo.
Vicepresidente: D. Pablo José Castillo Morales.
Secretario: Dª. Marta Arjol Martínez.
Vocales: D. Juan Ignacio Colom Beltrán, Dª Rosina Lanzuela

Iranzodoña, Dª. María Pilar Sancho Crespo, D. Cesáreo Al-
fonso Rodrigo García, D. Miguel Angel Buat Valios, D.
Francisco Javier Lázaro González, D. Rafael Casas Zalaya, D.
Miguel Angel Barles Sieso.

Sexto.—Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la
Fundación quedan recogidas en los Estatutos por los que se
rige, constando expresamente el carácter gratuito de los patro-
nos, y estando el Patronato obligado a la presentación de las
cuentas anuales y remisión del Plan de Actuación de cada
ejercicio al Protectorado.

Fundamentos de derecho
Primero.—El artículo 34 de la Constitución Española reco-

noce el derecho de Fundación para fines de interés general, con
arreglo a la Ley. A partir del Real Decreto 569/1995, de 7 de
abril, la Comunidad Autónoma de Aragón asumió la competen-
cia exclusiva que, en virtud del artículo 35.1.27 del Estatuto de
Autonomía, le corresponde en materia de Fundaciones que
desarrollan principalmente sus funciones en el ámbito territorial
de Aragón. Esta competencia se encuentra igualmente recono-
cida en el art. 71, 40ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril,
de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Segundo.—El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones (LF), dispone que son Fundacio-
nes las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por
voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero
su patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercero.—Actualmente el Departamento de Política Terri-
torial, Justicia e Interior es competente para ejercer el Protec-
torado de la Diputación General de Aragón sobre las fundacio-
nes que desarrollan principalmente sus actividades en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto de 6 de julio de 2007, de la
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